
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de notificación personal 

al demandado NELSON BOCANEGRA CUESTA a la dirección de 

correo electrónico nelsonbocanegra2008@hotmail.com con resultado 

positivo. 

 

Se requiere a la parte actora para que realice el trámite de notificación del 

señor GILBERTO DE JESUS HINCAPIE ESTRADA. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
AA 

 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A 

Demandado: Gilberto De Jesús Hincapié Estrada 

Nelson Bocanegra Cuesta 

Radicado: 05001 40 03 005 2022-00158 00 

Asunto Incorpora  y requiere  

Interlocutorio 457 


